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Vigésima Nona Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del cuarto periodo constituci.onal del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las once y veinticinco 
minutos de la manana del dia jueves cin
co de Agosto de mil novecientos cincuen
ta y cuatro. 
Presidencia del Honorable Senador doc· 

Mariano ArgQello, asistido de los Secretarios 
Honorables Senadores don Pablo Rener y 
doctor Alberto Argilello Vidaurre, primero 
y segundo, respectivamente. 

· Concurrieron, además, los Honorables 
Senadores Abaúnza E., Alvarez· Lejarza, Ar· 
gilello Bolanos, Castillo C., Chamorro Be· 
nard, Debayle, Delgadillo Cole, Oallard, 
Guerrero (Lorenzo), Guerrero Castillo, Mu· 
rillo, Quintanilla, Sánchez B. y Zelaya C. 

1. Se abrió la sesión. 
2. Se leyó y aprobó . el acta de Ja se

sión anterior. 
3. El Honorable Senador Abaúnza E. 

manifestó que el viernes pasado en la última 
sesión que celebró la Cámara del Senado, 
se habían aprobado unas mociones para 
que se hicieran visitas de cortesía a algunos 
Honorables Senadores que se encontraban 
enfermos, habiéndosele nombrado a él 

miembro de la Comisión que fué a visitar al 
General Emillano Chamorro, Que algunos 
diarios habfan comentado el asunto y cNo
vedades• publicó un telegrama que aparece 
firmado por él, fechado en Managua el 31 
de julio, dfa en que él no se encontraba en 
esta ciudad y además, está firmado así: 
cAlej. Abaúnza E,, y él acostumbra firmar 
cA. Abaúnza E.• Dijo que ponfa lo ante· 
rior en conocimiento de la Cámara, para 
que si lo tenia a bien, mandara investigar 
quién publicó ese telegrama. 

El Honorable seftor Presidente dijo que 
se tomaba nota de la explicación del Hono· 
rabie Senador Abaúnza E. sobre el tele· 
gra.ma publicado en el diario cNovedades•. 

4. Se leyeron y aprobaron los autógra· 
fos del Decreto No. 94, por el cual se re· 
forma el Arto. lo. del Decreto Legislativo 
No. 56, de 19 de Diciembre de 1952, en el 
sentido de que el producto del uno y medio 
por ciento del impuesto creado por esa ley 
y que se destina a la construcción del Hos· 
pita! General de Managua, se divida en dos 
partes iguales:. una para el Hospital en cons· 
trucción de Managua y la otra para la cons· 
trucción de la Escuela Normal de San Mar· 
cos, Departamento de Carazo. . 

5. Se leyó y puso a discusión en lo ge· 
neral, en primer debate, el dictamen de la 
Comisión de Gracia, juntamente con el pro
yecto de ley, por el cual se concede p~n!f.ión 
mensual vitalicia de quinientos córdobas a 
cada uno de los doctores francisco Ma· 
chado, francisco Torres fuentes y Santos 
flores López. 

El Honorable Senador doctor Debayle 
dijo que le parecfa muy justa la pensión 
que se estaba votando a favor de los doc· 
tores Machado, Torres fuentes y flores 
López y que él acogia con beneplácito la 
iniciativa y darfa su voto en favor de ella. 

El Honorable Senador doctor Argilello 
Vidaurre expresó que él también acogia con 
beneplácito la iniciativa llegada de la Hono· 
rabie Cámara de Diputados, en que se hace 
justicia a tres distinguidos colegas y sola· 
mente tenia que lamentar que el Senado no 
tuviera poder de iniciativa, para que tam· 
bién se mandara dar una pensión a la se· 
flora dona Carmen v. de Berríos, que se en· 
cuentra en un lecho dolorosfsimo, esposa 
del doctor Moisés Berrfos, quien fuera un 
eminente jurista, Magistrado de la Corte Su· 
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prema y· de la Corte de Apelaciones de 
·León, Catedrático y Decano de la Univer· 

' sidad. de. León, lo mismo que a la viuda del 
.doctor. Alfonso Ayón, quien fuera también 
eminente jurisconsulto. Agregó que ya que 
la Cámara del Senado no tenla poder de 
iniciati,va, querfa sf quedara consignado su 
pensamiento y sus deseos para que en el 
futuro se haga justicia a tan honorables ma
tronas, que se encuentran sin recursos eco· 
nómicos. 

El Honorable Senador General Murillo 
manifestó que como miembro de la Comi· 
sión de Gracia, habfa firmado gustoso el 
dictamen respectivo, pero que conversando 
con sus compafteros de Cámara, se refirió a 
las posibilidades económicas de cada uno 
de los beneficiados y que ésto se lo había 
informado al doctor flores López, quien le 
hizo cargos, porque él estaba en contra, lo 
cual no es cierto, pues sólo'habfa hecho una 
ligera observación. 

Suficientemente discutido el dictamen y el 
proyecto en lo general, en primer debate y 
sometido a votación por balotas, fué apro· 
hado con quince votos a favor y dos en 
contra. 

A discusión en lo particular el Arto. lo. y 
sometido a votación por balotas, fué apro· 
hado con catorce votos a favor y tres en 
contra. 

A discusión el Arto. 2o., último de que 
consta la iniciativa y sometido a votación 
por balotas, fué aprobado con doée votos a 
favor y cinco en contra . 

El Honorable Senador doctor· Debayle 
hizo moción para que se dispensaran al pro· 
yecto de Ja referencia, los trámites de se· 
gundo debate, lectura de autógrafos y apro
bación del acta en la parte conducente, mo· 
ción que sometida a votación por balotas, 
fué aprobada con trece votos a favor y tres 
en contra. 

6. El seftor Presidente dijo que para dar 
cumplimiento al trámite que establece la 
Constitución para la reforma a la Constitu
ción Polftlca y a la Le) Electoral, se permi· 
tia nombrar una Comisión integrada por los 
Honorables Senadores doctores Argüello 
Vidaurre y Guerrero y don Abel Gallard, 
para que pasaran a la Honorable Cámara 
de Diputados a invitarla a formar Congreso 
en Camaras Unidas y nombrar en esa se
sión la Comisión Especial que redactará el 
anteproyecto de reformas a la Constitución 
y a la Ley Electoral. 

7. Se suspendió Ja sesión. 
8. Se continuó la sesión. 
O. El Honorable Senador doctor Gue-

desempenado su cometido, manifestando 
aquel Alto Cuerpo que estaba anuente a 
recibir inmediatamente a esta Cámara . 

El seftor Presidente a nombre de la Mesa, 
agradeció a la Comic;ión el desempeno de 
su cometido. 

10.-Se suspendió la sesión para for
mar Congreso en Cámaras Unidas. 

11. De regreso los sei'lores Senadores 
de formar Congreso en Cámaras Unidas, 
se. reanudó la sesión. 

12. Se leyó y pasó a Comisión de fo· 
mento y Obras Públicas el proyecto de ley 
por el cual se . obliga a los propietarios de 
terrenos colindantes con las i:arreteras y ca
minos vecinales a limpiar dos veces al afio 
la parte del derecho de vfa de la carretera o 
camino que esté frente a su propiedad. 

13. Se leyó y pasó a discusión en lo ge~ 
neral, en primer debate, el dictamen emi
tido por la Comisión de Gracia juntamente 
con el proyecto de ley, por el cual se con· 
cede pensión· mensual vitalicia de doscien· 
tos córdobas a la seftora Concepción v. de 
Espinosa. 

Suficientemente discutido el dictamen y 
el proyecto y sometido a votación por ba· 
lotas, fué aprobado con quince votos a fa· 
vor y uno en contra. • 

A discusión en lo particular el Arto. lo. y 
sometido a votación por balotas, fué apro
bado COfl quince votos a favor y uno en 
contra. 

A discusión el Arto. 2o., último de que 
consta el proyecto y sometido a votación 
por balota~, fué aprobado con quince votos 
a favor y uno en contra. 

El Honorable Senador Delgadillo Cole 
hizo moción para que se dispensaran "al 
proyecto aprobado los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos y aprobación 
del .acta en la parte conducente, moción que 
sometida a votación por balotas fué apro· 
bada con quince votos a favor y uno en 
contra. 

14. Se leyó y pasó a Comisión de Gra
cia el proyecto de ley tendiente a conceder 
pensión mensual vitalicia de quinientos cór· 
dobas al seftor don Pedro Alemán M., en 
reconocimiento a los servicios prestados a 
la patria en diferentes dependencias del Go· 
bierno. 

15. Se levantó la sesión, citando el senor 
Presidente para celebrar la próxima el d(a 
miércoles once del corriente a las once am. 

rrero informó que la Comisión nombrada . 
Mariano Argüe/lo, 

Presidente. 
para invitar a Ja Cámara de Diputados a Pablo Rener, 
formar Congreso en Cámaras Unidas, habf a I Secretarlo. 

Alberto Argüe/lo V., 
Secretarlo. 
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PODER EJECUTIVO 

6obarnaoi6n y Ana101 

tener como existencia al 30 de junio de mil 
novecientos cuarenta y- nueve, apro~ación 

del 10% de Sanidad al folio 17; y -

Considerando: 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. Que habiéndose desvanecido todos los re· 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. paros formulados a la presente cuenta, unos 
N., cuatro de febrero de mil novecientos en la Glosa Administrativa y otros en la 
cincuenta y cuatro.-Las diez de la 1nanana.1J~dicial y no habiendo n.i~gún cargo pen·. 

Examinada que fué por el Contador de 
1 
diente, el Defe~sor de Of1c10, seftor Barre.· 

Glosa, don julio C. González, la cuenta de, to. P., en . escrito. del trece de Ener~ de 
la Tesorerfa Municipal de Posoltega, Depar· j ~11 novecientos cmcue~ta y cuatro,_ follo 23, 
lamento de Chinandega, que el seftor José pide .llamar a autos y dictar sentencia de sol· 
del Carmen Ulloa, de calidades ignoradas y venc1~ . a favor de su. representado, y ofda 
de aquel domicilio, llevó durante el periodo 1~ opinión del seftor fiscal Gen~ral de H~· 
de Enero a junio 'de mil novecientos cua· c1enda, está de acuerdo con dicho ped1· 
renta y nueve· mento, como puede verse al reverso df 1 

' Resulta: mismo folio; y 

Que según Estado de Caja, que corre al 
folio 7, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Cuatro Mil Ciento Cuarenta 
Córdobas y Veintitres Centavos ..•....... 
(~ 4. 140.23), incluyendo los términos inicia· 
les y finales; y · 

Considerando: 

Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 
ministrativa de esta cuenta, el Contador 
que la tuvo a su cargo, la dió en traslado al 
jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 16, de las ocho de la maftana 
del doce de julio de mil novecientos cincuen· 
ta y uno, con trece reparos pendientes, ha· 
hiendo este funcionario en providencia de 
las ocho y media de la maftana del mismo 
día y ano y del mismo folio, que el presente 
juicio pasara al suscrito para los fines de ley 
y en último auto de las nueve y media de la 
maftana del diez de febrero de mil novecien· 
tos cincuenta y tres, folio 22, el seftor jefe 
de esta Sala ordeno que el presente juicio 
pasara al suscrito para su continuación y fa· 
llo definitivo; y 

Considerando: • 
Que en escrito del tres de Agosto de mil 

novecientos cincuenta y uno, folio 19, el se· 
nor Ricardo Barreto P., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
seftor José del Carmen Ulloa, presentando 
como prueba de su legftima personerla, co· 
pia del poder otorgado a su favor, pidiendo 
por último se mandase a acorrer los tras· 
lados de ley a las partes; y 

Considerando: 

Que habiéndose prt~sentado correcta Ja 
cuenta del lO°lo de Sanidad, y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1940, por valor de Qui· 
nientos Sesenta y Tres Córdobas y Cincuen
Ja y Nueve Centavos (<¡:503,59), que acusa 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, corridos los Irán' · 
tes de derecho, con apoyo del Art. 151, de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
lás, de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 
tador judicial, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, · 

falla: 
" Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor José del Carmen 
Ulloa, de calidades conocidas en autos, jun· 
to con su fiador solidario, libres y solven· 
tes, tanto con las rentas del 10% de Sanidad 
como con las del Tesoro Municipal de Posol· 
tega, Departamento de Chlnandega, por lo 
que hace al periodo de Enero a junio de 
mil noveciento~ cuarenta y nueve. Extién· 
das-ele al senor Ulloa, copia de esta resolu· 
ción, para que le sirva de suficiente finiqui· 
to. Eximiéndole del pago del Impuesto de • 
Timbres fiscales de conformidad con Art. 
Jo. del Decreto' Legislativo No. 115 del 12 
de junic;> de 1941. 

Cópiese, notiffquese, publíquese en cLa 
Gaceta, y archivese.-Guillermo A. Ramí· 
rez, Tramitador judicial.-H. Saballos O., 
Sri o. 

Contralorla Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veinticinco de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y tres.-Las nueve y media de la 
maftana. 

Vista que fué la cuenta de la Tesorerfa 
Municipal de Acoyapa, Departamento de 
Chontales, que el senor José Tomás Enri· 
quez Barquero, casado, negociante y de 
aquel domicilio, llevó como Tesorero duran· 
te el semestre de julio a Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno • 
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Resulta: Por Tanto: 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 4, del presente Expediente, hubo un mo
vimiento de Ingresos y Egresos de Ocho 
Mil Seiscientos Cincuenta y Un Córdobas 
con Once Centavos (<i 8,651.11), incluyendo 
los términos iniciales y finales con que abrió 
y cerró sus operaciones; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta, por el Contador que 
la tuvo a su cargo, senor Leonidas Ocón, la 

' dió en traslado al senor Contralor de Cuan 
tas Locales, por auto de ·las ocho de la ma· 
nana del trece de Febrero de mil novecien
tos cincuenta y tres, folio 8, y este funciona· 
ria, ordenó que las presentes diligencias 
fueran pasadas al suscrito, para los efectos 
del trámite judicial y Fallo, por auto de las 
ocho y media de la maftana del mismo dfa 
y ano, por lo que al reverso del mismo folio 
se puso el cúmplase de ley y se declaró 
abierto el período judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que elsenor Ricardo Barreta, en su carác

ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 
y de conformidad con el poder presentado, 
pidió por escrito del diez y siete de Abril de 
mil novecientos cincuenta y tres, folio 16, se 
le tuviese por personado en las presentes di· 
ligencias, como apoderado del senor Enrf· 
quez, presentando como prueba de su legf· 
tima personerfa, copia del poder suscrito a 
su favor, pidiendo por último se de el trasla-
do de ley a las partes; y · 

Considerando: 
Que de conformidad con el cuadro demos· 

trativo de los fondos del to% de Sanidad y 
Decreto Legislativo No. 473 de 13 de Sep
tiembre de 1946, acusa tener una existencia 
al treinta y uno de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y uno, es de Un Mil Qui· 
nientos Sesenta y Cuatro Córdobas y Sesen· 
ta y Dos Centavos (<¡: 1,564.62), oficio del 
senor Supervisor, al folio 19; y 

Considerando: 

Que estando desvanecidos todos los 
reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y Judicial y no ha
biendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio, seftor Barreta, en escrito del vein· 
ticuatro de Abril de mil novecientos cincuen· 
ta y tres, folio 8, pide llamar a autos para 
dictar sentencia de solvencia a favor del se· 
ftor Enrfquez B., y oída la opinión del se
ftor Fiscal General de Hacienda, por autos 
devolutivos en esta misma fecha está de 
acuerdo con dicho pedimento ordenando 
dictar la correspondiente sentencia previo 
llamamiento de áutos; y 

Con tales antecedentes, corridos los trá
mites de derecho, con apoyo del Artkulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, Segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus· 
to Contador Tramitador Judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el sef'lor José Tomás Enriquez 
Barquero, de calidades indicadas, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, con 
los fondos del lO°lo de Sanidad y con los 
del Tesoro Municipal de Acoyapa, Depar· 
tamento de Chontales, por lo que hace al 
periodo de julio a Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y uno, primero de su ac· 
tuación en tal cargo. 

Extiéndasele al senor Enriquez B., copia 
de esta resolución para que le sirva de 
suficiente finiquito, previa solicitud en el 
papel sellado de ley. 

Cópiese, notiff quese, publíquese en cLa 
Gaceta> y archivese. - Entre lineas-Qui· 
nientos-Vale.-Gonzalo Yescas R., Trami· 
tador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., tres ·de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Las ocho de la manana. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso· 
rerla Municipal de Nindirí, Departamento de 
Masaya, llevada por el sef'lor Alberto Vivas 
P., mayor de edad, soltero, agricultor y de 
aquel domicilio, actuando en el período del 
once de julio al treinta y uno de Diciembr~ 
de mil novecientos cincuenta. 

Resulta: 
Qlle.conforme Estado de Caja que obra 

al folio 4, de este expediente hubo un mo
vimiento de . Ingresos y Egresos durante el 
periodo indicado de Un Mil Doscientos Diez 
Córdobas con Cinco Centavos (<¡: 1,210.05), 
incluyuendo los términos de apertura y cie
rre; y 

Considerando: 
Que p

1

or terminada la Glosa Administra
tiva de esta cuenta, por el ex-Contador de 
esta Sala que la tuvo a su cargo, senor Julio 
C. González y en última instancia a cargo 
del senor Frar.cisco Vallejos, quien trasladó 
a la Jefatura de este despacho, según auto 
de Jas once de la maftana del cinco de Abril 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, este 
funcionario, en providencia de las once y 
media de la maftana de este mismo día y 
ano, dispuso que el presente Juicio pase al 
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suscrito para los efectos de la Glo5a judicial 
y fallo respectivo, por lo que al reverso del 
mismo folio se puso el cúmplase de ley y se 
declara abierto el periodo judicial de esta 
cuenta;y 

Considerando : 

Que por escrito presentado a las diez y 
media de la manana del veintiséis de Abril 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, el se
flor Ricardo Barreta, en su carácter de De· 
fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 
le tuviese por personado en las presentes di· 
Jigencias en representación de su mandante 
seflor Alberto Vivas P., presentando como 
prueba de su legítima personeria, copia del 
poder suscrito a su favor, pidiendo por últi· 
mo se mandase a correr los traslados de ley 
a las partes; y 

Considerando: 

Que de conformidad con Decreto Legis· 
lativo No. 473, de 13 de Septiembre de 1946, 
los fondos del 10'/0 de Sanidad a la fecha 
indicada es de Cuatrocientos Quince Córdo
bas y Cuarenta y Seis Centavos C<i415.46), 
suma establecida por el Supervisor de estos 
fondos, conforme solvencia que se agrega 
al folio 7; y 

Considerando: 

Que habiendo quedado desvanecidos los 
reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Judicial y no habiendo ningún car
gQ pendiente, el apoderado seflor Barrreto 
P., en escrito del veintiséis de Abril de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, folio 22, pi
de llamar a autos y dictar sentencia de sol· 
vencía a favor de su representado y oída la 
opinión del senor fiscal Especffico de Ha
cienda, al evacuar su traslado está de acuer
do con dicho pedimento como puede verse 
por autos del veintisiete de este mismo mes 
y reverso del follo 22¡ y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, Segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri
to Contador Tramitador Judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva
mente, 

falla: 

Que esta cuenta como se deja relacionada 
es buena y por comsiguiente se aprueba, 
quedando el seftor Alberto Vivas P., de ca· 
lidades indicadas, junto con su fiador soli· 
dario, libres y solventes tanto con las rentas 
del 10% de Sanidad como con las del Teso· 
ro Municipal de Nindirl, Departamento de 
Masaya, por lo que hace al periodo del on
cede julio al último de Diciembre de mil no· 
vecientos cincuenta, primero de su actua
ción en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, previa solici
tud en la Secre~arla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiff que~e, publlquese en cla 
Gaceta> y archlvese.-Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. H. Saballos O., Srio. 

Rel1oion11 Exterior11 

No. 96 
En vista de las Cartas Credenciales expe

didas por el Gobierno de la República de 
Guatemala, el 26 de Agosto de 1954 a favor 
del Excelentlsimo Seftor Coronel don Mi
guel Angel Ponciano, en el carácter de Em
bajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
la República de Guatemala en Nicaragua. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

to.-Reconocer al Excelentlsimo Senor 
Coronel don Miguel Angel Ponciano en el 
carácter de Embajador Extraordinario y Ple· 
nipotenciario de la República de Guatemala 
en Nicaragua. 

2o.-Ordenar a las Autoridadeºs Civiles y 
Militares de la República, le guarden y ha
gan guardar las prerrogativas e inmunidades 
que a su jerarqufa corresponden. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., trece de Septiembre de 1954.
A. SOMOZA.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de R"elaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

No. 95 
En vista de las Cartas Credenciales expe

dida's por el Gobierno de la República de 
El Salvador el 23 de Agosto de 1954, a fa. 
vor del Excelentlsimo Seftor Coronel e In· 
geniero don Félix de J. Osegueda, en el ca· 
rácter de Embajador Extraordinario y Pleni· 
potenciario de la República de El Salvador 
en Nicaragua. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

to.-Reconocer al Excelentísimo Sei'lor In· 
geniero don f élix de J. Osegueda, en el ca
rácter de Embajador Extraordinario y Pleni· 
potenciario de la República de El Salvador 
en Nicaragua. 

20.-0rdenar a las Autoridades Civiles y 
Militares de la República, le guarden y ha· 
gan guardar las prerrogativas e inmunidades 
que a su jerarquía corresponden. 

Comunfquese.~Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 13 de Septiembre mil novecien
tos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA. El 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela· 
ciones Exteriores,-Oscar Sevilla Sacasa. 
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No. 74 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero:-Nombrar Secretario de la Em· 
bajada de Nicaragua en el Perú al Sr. Lean· 
dro Marfn Abaúnza. 

Segundo:-El presente Acuerdo surte sus 
efectos A partir del 19 de Agosto próximo 
pasado. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., diez y ocho de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. SO· 
MOZA.--EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones E?(teriores,-Oscar Se· 
villa Sacasa. 

Hacienda y Cr•dito Pdblico 

~ No. 60 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
N_ombrar a don Arquímedes Blandón 

Ochoa, Agente fiscal de Muy Muy, en el 
Departamento de Matagalpa, en lugar de Ja 
seftora Vicenta de Arnesto, que renunció. 

El nombrado tomará posesión de su car· 
go ante la autoridad correspondiente, previa 
rendición de la fianza de ley, devengando el 
sueldo que para este cargo asigne el Presu· 
puesto General de Gastos vigente. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., Septiembre 17/54. - (f) A. SO· 
MOZA, Presidente de la República. (f) Ra· 
fael A. Huezo, Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público. 

No. 66 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a don Samuel Padilla Rojas, 

Guardalmacén del Centro Destilatorio de 
Chinandega, en lugar del senor Manuel Ló· 
pez O. 

de José Maltez; occidente y sur, callejón comunero 
enmedlo, respectivamente, ·predio• de Juana fran
cisca y Justo Pastor Oarcla Rodríguez y norte, .pre
dio de Catalina Oarc!a Rodríguez. 

Ejecución: José Barboza Fajardo contra Agusti
na Oarcfa Rodríguez de Medina. 

Base de subasta: cuatro mil novecientos sesenta 
córdobas. 

Oyense postur11 legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Mana

gua, veinte de Septiembre de mil noveclento1 cin
cuenta y cuatro.·-Enmendado-velnte-Vale-j. Ve· 
lisquez P.-H. Sequeira Oómez, Srio.-V. P. (f: 3.80 

2718 3 1 
1 

TITULOS SUPLETORlOS 

No 6078 
Manuel Escoto, aolicfta título supletorio solar y 

casa esta villa, cerco madera y piedra, mide trelnti
cuatro var11 frente, cuarenta de fondo, casa ocho 
nr11 largo, sel• ancho, un corredor sirve de coci
na, mismo largo de casa, linda: oriente, Domingo 
D4vila; occidente, Francisca Escoto, calle en medio; 
norte, Dolores Moreno, calle en medio; 1ur, predio 
francisco Félix Molina. Cerco rumbo sur de Fran 
cisco Félix Molina, los demás propio•. 

Valorado doscientos córdobH, 

Oposición término ley. 
Dado juzgado Local. La Trinidad, treintiuno de 

julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Per
fecto A. Martrncz.-0. Torrea O., Srio. 

Es conforme.-0. Torres O., Srio.-V. P. IJ 0.20. 
- 2502 3 3 

N9 6079 
Anlta Oarc!a¡ aoliclta título eupletorio solar y ca-

11 en Condega, este departamento, veinticinco va
ras largo, diecinueve ancho, acotado con alambre. 
casa enclavada en el mismo, •lete varu largo, cinco 
ancho, corredor, embarrad•, 1obre horcones, ente
jada, una pieza cañón, pozo agua potable, lindando 
conjunto: norte, Cándida Rosa Rodrfgucz; sur, 
Máximo Talavera; oriente Campo Aviación; occi· 
dente, Ambroclo Calero. Solar adquirido por do
nación hfzole Municipalidad Condega, mejoras ca· 
·aa, donación hizo Oregorio Padilla a hijos Blanca 
Rosa y Emperatriz Oarc!a. 

Valórase todo en mil quinientos córdobas. 
• Oyese oposición término legal. 

juzgado Civil Distrito. Estetr, Agosto diecisei1 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-0. Gutiérrez 
-Calixto Outiérrez B., Srio.-V. P. <i 5.00. 

2503 3 3 El nombrado tomará posesión de su car· 
go ante la autoridad correspondiente, previa 
rendición de la fianza de ley, devengando el N9 6052 
sueldo que para este cargo asigne el Presu· Pedro Zú'liga, 1olicita título aupletorlo finca rús-

t G 1 d O t · tlca Belén, veinte manzanas, limitada: norte, po-
pues 0 enera e as os vigente, a partir nlente, aolicitante; sur, Cristina Calderón, oriente, 
del lo. de Septiembre corriente. egldos Belén. 

Comunfquese. - Casa Presidencial. - Ma· Oponerse legalmente. 
nagua, D. N., Septiembre 13/54.-(f) A. SO· Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivas, dieci· 
MOZA, Presidente de la Republica.-(f) Ra· .siete Agosto mil novecientos cincuenta y cuatro.-
fael A. Huezo, Ministro de Estado en el Des- Moiaés s. Cole.-V. P. <f 2.50 2474 3 3 
pacho de Hacienda y Crédito Público. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Aurelia Ruiz, 101icir.~ít~~3 supletorio, finca rús · 
tica jui'i1dicción Tola, cuarenta manzanas, limitada: 
oriente, lreneo Delgadlllo Cole; poniente, Constan
tino Sacasa y lrineo Dclgadillo Cole; norte, Santa 
Ro11 y Abelardo Navas; 1ur, calle. 

# 

Np 6358 Oponerse legalmente. 
Cuatro tarde 1el1 Octubre corriente ai'lo, rematar'· Secretarla juzgado Civil Di1trlto. Rivas, catorce 

se mejor postor finca rúatica ubicada Sierra Santo Do Agosto mil noveecientoa cincuenta y cuatro.-Moi• 
mingo cita juri1dl~cióa, Lin~ero1; oriente1 predio. 1é1 S. Cole,-V. P. 1J 3.00. 2480 3 3 

.1 ·. 

1 

¡ _,, 

-

www.enriquebolanos.org


·-

t· r 
~.--~· ~ " .. 
i . • 1" 

-... 

.. 

.. 

.• 

LA OACl!TA-DIARIO Ol'ICIAL 1977 

N9 b055 
Juana Mendiela, 1ollcita título supletorio, predio 

urbano situado pueblo Posoltega, midiendo treinti
dós varas oriente-poniente; veintiuna vara norte sur, 
lindante: oriente, Esmeralda Andtade de Machado; 
poniente, Cleotilde Acuña; norte, julio Mendleta; 
sur, .\lejandro Alvarez. 

Opóngase legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, dieciocho 

Agosto mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Ma· 
nuel Salvador Guardado, Srio.-V. P. <J 3.00. 

2482 3 3 

N9 6034 
Ester Sánchez, solicita título aupletorlo velnllcin· 

co hectáreas terreno propio, jurladlcclón Sauce, lin· 
dante: oriente y sur, Oneacrforo Arróllga; norte y 
occidente, rfo y camino, predio E11ter Sánchez. 

Interesados opónganse término legal. 
juzgado Civil Distrito. León, catorce Ago1to mil 

noveciento1 cincuenta y cuatro.-). R. Saborfo E., 
Srio.-V. P. <f: 2.70. 2461 3 3 

N9 6024 
Encarnación Molina v. de Cruz y Miguel Caba

llero, solicitan Utulo supletorio predio rústico, si
tuado Meza de Uyanca, sitio Santa Catalina de 
Oyanca, e1ta jurlsdlcelón, como cuarenta manzanas 
extensiónl!superficial, cercoa propioa alambre de 
púas, excepto rumbo sur, que e1 medianero, com
puesto tierra• arable• y partes empastadas, zacate 
jaragua, lindante: oriente, sucesores francisco 
Obregón; occidente, Sixto Caballero y Solero Mo
lina; norte, Solero Malina callejón de por medio; 
aur, Santa Ana e Ignacio Dávila. 

Valorado doscientos córdobas. 
Noticia Sfndico Municipal y Representante del 

fisco. 
Oposición término ley. 
Dado Juzgado Local. La Trinidad, doce de Agos 

to de mil novecientos cincuenta y cuatro. Once de 
la mailana.-·Perfecto A. Martrnez.-G. Torrea G., 
Sri o. 

Ea conforme.-0. Torres O., Srio.-V. P. <J 0.20. 
2456 3 3 

No. 6127 
El señor don francisco Oarcfa Agulrre, quien ea 

mayo1 de edad, de estado 101tero, agricultor, de ea· 
te domicilio, Policita tftulo supletorio de una pro· 

• piedad rústica compuesta de cien manzanas de te· 
rreno de extensión, situado en el sitio de Ana, can
tón de Cu1mojl, de ,esta jurisdicción, cercada con 
alambre, madera y piñuela por todos sus rumbos, 
con el nombre de San francl1co, con seis manzanas 
de arado sembrar cereales, dos manzanas de potre· 
ro con zacate de guinea, y reato de terreno de las 
cien manzanaa referidas inculto, bajo los siguientes 
linderos: oriente, propiedad de Teodoro Oarcfa y 
Manuel Oonzález; occidente, propiedad de Ambro· 
cio Oarcfa; norte, propiedad de joaé López; y 1ur, 
propiedad de Lui1 Oarcfa González, camino real de 
por medio, que conduce al Valle del Tamarindo. 
No tiene número ni gravámen, pose(da por más de 
cinco aftos contrnuos públicamente, en nombre pro· 
plo, pacffica y tranquilamente como duei'lo. 

mltada: norte, Antonio Oalindo; 1ur, Oregorlo Sal 
gado; oriente, Rodolfo Oonzález; occidente, Tibur
cio Sánchez. 

Valórala dos mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Di1trito. Ocotal, junio mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-julio C. Madri
gal, juez de Distrito.-). L. Jarqufn O., Srio.-V. 
P. <J 2.70. . 2540 3 3 

N9 6033 
José Mái'Unez Pichardo, solicita Ululo supletorio 

finca El Regadillo, de cien manzan11 superficie, ju· 
rlsdlcclón pueblo Santa Rosa, lindante: oriente, Ci· 
prlano C11tlllo; occidente, El Picacho; norte, San· · 
tos Rojas; sur, Serapio Rojas. Terreno propio. 

Interesado• opónganse término legal. 
juzgado Civil Distrito. León, catorce de Agosto 

de mil novecientos cincuenta y cuatro. - J. R. Sabo-
rfo E., Srlo. -V. P. <J 3.05 2460 3 3 

Np 6019 
Hilarlo Rivera, solicita titulo 1upletorio finca rús

tica veinte manzanas exten1ión, jurisdicción Telpa
neca, Jinda: oriente, finca Jullán Mui'loz; occidente, 
Pedro López; norte, quebrada SlnaaU; y sur, cam i
no real del Limón y cerrito de Las Tinajas. 

lnteresadoa opónganse. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, treinta de Junio 

de mil novecientos cincuenta y cuatro. -Felipe S. 
Roque.-Efrafm Espinoza Pérez, Srlo.-V. P. <J 3.40 

2455 3 3 

No 6035 
Ramón Palacio, aollclta titulo supletorio de una 

cua enclavada en un solar que mide treinta y tres 
varas una tercia por cada uno de sus lados, para.ia 
sobre horcone1, embarrada, cubierta el techo de te· 
ju, enladrillada, que mide de largo ocho varas, por 
1el1 y media de ancho, con su corredor al largo 
de la casa, y una medlagua contiguo a la casa, con 
un pozo de agua potable. y escusado; en este pue; 
blo un predio de tre1 manzanas, en terreno ejidal 
de arado, linderos: oriente, mediando rfo y camino 
de Pire; occidente, predio de Matilde y Dominita 
Oonzález¡ norte, predio de Santo• Villarreyna y Ma 
rlano Talavera, mediando camino¡ y sur, mediando 
camino predio de Domingo Cruz. 

Que valora el c'onjunto en quiniento1 córdobas. 
El que se crea con derecho opóngase término de 

ley. 
Dado Juzgado Local. Condega, cinco de Agosto 

de mil novecientoa cincuenta y cuatr.>.-Miguel Pe· 
ralta 0.-Perfecto Arauz B., Srlo. 

Es conforme.-Perfecto Arauz B., Srio.-V. P. et: 
0.20. 2462 3 3 

N9 6089 
Rosa Ramos viuda de Alvarez, 101iclta Utulo su

pletorio casa y 1olar 1lto en eeta población, dentro 
1igulentes linderos: oriente, franciaca Hernández; 
poniente, calle de por medio, Rosalfa Alvarez; nor
te, juan l. Barrios y Margarita Rosales; y 1ur, Gua
dalupe Ortiz y Narciso Alvarez. 

Estfmala en doscientos córdobas. 

Quien 1e crea como dueño opóngase en el 
no legal. 

Quien ae crea con derecho opóngase término 
térml· legal. 

juzgado Local Civil. Palacagülna diez y nueve 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Samuel Cruz M.-Ante mi, José López C.-V. P. <J 
0.20. 2542 3 3 

N9 6126 
Luis Montano Maradla~a, Jalapa, pide título IU• 

pletorio finca cien hectáreas extensión, en Agua 
Caliente, jurl1dicción Jalapa, cultivada café, plita· 
noa, ¡¡:uineo1, cai'la de azúcar, de1combro1 para •iem 
bra de mafz, huatalee, montaña, c11a habitación, 11· 

Dado juzgado Local Civil. Alta Gracia, veinte y 
dos de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Gabriel Mejía, Srio.-V. P. ' 0.20. 

2513 3 3 

MARCAS DE f ABRICA 

Np 5375 . 
Jurid Werke Aktlenge1el11chaft, de Du11eldorf, 

Alemania, mediante apoderado Henry Caldera Pa· 
11111, Agente de Marca• de Hbrlca y Patente• de 
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Invención, de este domicilio, solicita reglatro esta 
marca de Fábrica y Comercio: 

JURID 
para: forros para brequea o frenos, bandas o fajas 
para breques o frenos, forros para embraguea, di•· 
coa de materiales tejido1, acoplamientos elásticos, 
partea de vehlculos, partea de máquina o motores, 
accesorios de automóviles. 

Oyenae oposiciones término legal 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., nueve 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cua
tro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.- V. P. <J 3.70 

2775 3 1 

N9 6343 
Lewl1-Howe Company, de St, Louis, Missourl, 

Estados Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallais, Agente de Marcu de Fábri· 
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, soli
cita registro esta marca de fábrica y comercio: 

TUMS 
para: preparacionee químicas, medicinales y farma· 
céutico1 particularmente un antiácido para aliviar 
desórdenes estomacales. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., cua· 

tro de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-fvenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. CJ 
3.30. 2704 3 J 

N9 6342 
Pitsburgh Plate Olast Company, de Pitsburgh, 

Estado de Pensylvanla, fstados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallai11 Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, 1olicit11 registro esta marca de fábri
ca y comercio: 

PITTSBURGH 
para: pinturBS, bases de plntur11, e1maltes de pintu· 
ras, lacas, goma laca, tintes, barnlcee, ralea<1ore1 de 
pinturas, removedores de pinturas, aceite de lina11, 
trementina y colorantee. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Ecanomra. Managua, D. N., uno 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. CJ 3.80 

2703 3 J 

N9 6341 
Lewis·Home Company, de St. Louis, Mi11ouri 1 fa· 

tados Unido• de América, mediante apoderado Hen 
. ry Caldera Pallai1, A¡ente de Marcaa de Fábrica y 

Patentea de Invención, de este domicilio, solicita re· 
glstro esta marca de fábrica y comercio: 

NATURE'S REMEDY 
para: preparaciones químicas, medicinales y farma· 
céutlcas especialmentel laxantea, 

Oyenae oposiciones t rmino legal, 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., cuatro 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cua• 
tro.-fvenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. f 3.20 

2702 3 1 

CITACION 
Np 6455 

Crtase al repnaentante legal de la aei'lora Nidia 
Morales de Mollna, para que dentro de tres dfu 
contados desde la tercera publicación de eata cita
ción, comparez al Juz¡rado Primero Civil de eate 

Distrito a eafar a derecho en el juicio ejecutivo que 
por suma de pesos le ha promovido el Banco Na
cional de Nicaragua, como fiadora 1olidaria de la 
señora Angélica de Oviedo, a la propia seilora de 
Mollna; bajo el apercibimiento de que le nombrará 
un guardador ad-liten, al no comparecen. 

Dado en el Juzgado Primero Civil de este Distri
to a las once y cincuenta minutos de la mailana del 
día veintitrea de Septiembre de mil noveciento1 cin· 
cuenticuatro, en la ciudad de Managua.-Rodolfo 
Emilio Fiallos, Juez Primero Civil de eate Distrito 
de Managua.-R. Barrios O., Srlo. Of. 

NOTIFICACION 
N9 5406 

2795 3 1 

•Juzgado de Partición. jinotepe, ael1 de Septiem 
bre de mil ·novecientos cincuenta y cuatro. Las 
tres y media de la tarde. Confirmase el nombra
miento del Dr. Roaendo Argüello, como repreaen· 
tante de los ausentes Máximo A1enjo Lampsiu y 
don José Asenjo, hecho por el Sr. juez de Distrito 
de lo Civil de esta ciudad, de conformidad con 
fracc. 4. del Art. 827 Pr. y reforma, art. 13 de la Ley 
de 2 de julio de 1912. Citase a loa otro• intereaa
dos Sres. Mercedea Asenjo, Felfcltas Aaenjo, lnocen 
te Asenjo de Sánchez, Isabel Aaenjo viuda de jimé· 
ner, hijo11 legítimos de dofta Petronila Aaenjo de 
Rappaccioll, representando a eata: Dr. Buenaventu
ra Rappaccioli, Horaclo Rappaccloli, Matilde Rap
paccloli de Lacayo, fmilia Rappaccloli viuda de 
Lacayo, Haydee Rappaccioli viuda de Oonrález, 
Blanca Rappaccioll de Chamorro, 1-etronlla Rap
paccioli de Conty, y menores hijos legrtimoa de 
1-(oberto Rappaccioll, Roberto, Danilo y Aldo, todos 
de apellido Rappaccioll, representados por su ma· 
dre legítima Martha Lacayo viuda de Rappaccioli. 
Se cita a todos estos interesados en la suce1ión de 
sei'lorita Angela Asenjo para que dentro del término 
de ocho dfas, en que va Incluido el de la distancia, 
comparezcan a este juzgado 1lto en esta ciudad, 
cCalle F. Ortega Soria•, N9 104, y ae les previene 
que dentro del propio término seilalen, por escrito, 
casa conocida eu esta ciudad para ofr notificacio
nes sub1igulente11 Cftase tambien al Sr. Repreaen· 
tante del Ministerio Público, por tratarse de que en 
esta sucesión hay menore1. Notifique.e por medio 
de •La Oacetao, Diario Oflcial.-N. Osoroo.-José 
Ruiz h., Srio. 

t;>ado en el juzgado de la suceaión de la sei'lorita 
Angela Asenjo, jinotepe, dieciocho de Septiembre 
de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-N. Osorno. 
-José Rutz, Srlo.-V. P. 4 2.30. 7780 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
. No.6096 

frcul11na Artlaga Muiloz, pide ser declarada he
redera universal todos 1011 bienes, derecho• y acclo· 
nea que a 1u muerte dejó 1u1 hermanos legítimos: 
Cosme y Pantaleón Artiaga Muñoz, domiciliados 
Palacagüina. No seftala bienes. 

lntere11do1 opónganse. 
Dado juzgadi- Distrito.-Somoto, cinco julio mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-Felipe S. Roque. 
-Efrafm f1pinoza P., l:lrlo, V. P. f 1.10, 

2520 1 

No. 5519 
juan Evangelista Espinoza, unión hermanos Rito( 

Paviana, leidora, Santo• Pablo, todos apellido Espi· 
noza, solicita declaratoria heredero au padre José 
de jesús Eapinoza y su hermana Juana francisca 
E1plnoza 1 bienes, derecho• y acciones, aeilalando 
bienes altio San Andrés jurisdicción Sao Isidro este 
Departamento. 

Quien tenga derecho, opóngaae término legal. 
Matagalpa, cuatro de Agosto de mil noveciento1 

cincuenta y cuatro.-Rafael Montea C.-J. José Ló· 
pez Lumbf, Srio. V. P. IS 1.80. 2366 l 
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